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1674 DECRETO 3684/1974, de 19 de diciembre, por el
 que se acepta la donación al Estado por el Ayun

tamiento de Alcorisa (Teruel) de un inmueble de 
2.470 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcorisa (Teruel) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
cuatrocientos setenta metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal; con destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil. 

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro,  

 DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en  el  
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio sé acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Alcorisa (Teruel) de 
un solar de dos mil cuatrocientos setenta metros cuadrados de 
superficie, sito en el mismo término municipal, partida «Chur- 
dan», que linda: Al Norte, con carretera de Alcolea del Pinar; 
al Sur, con Cabezos; al Este, con Sinforiana Melero, y al Oeste, 
con Cabezos.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.  

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad; para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en. la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a  través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el. presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Teruel o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA  Y GRACIA 

1675 DECRETO 3685/1974, de 19 de diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Ledesma (Salamanca) de un inmueble 

 de 944 metros cuadrados, sito en su término mu-
 nicipal, con destino a la construcción de una casa- 

cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ledesma (Salamanca) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de no
vecientos cuarenta y cuatro metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción  de una casa-cuar
tel para la Guardia Civil. 
 Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés

la referida donación. 
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de diciem
bre de mil novecientos  setenta y cuatro,

  DISPONGO:
 

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tículo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Ledesma (Salamanca) de un. in
mueble situado en la plaza del General Queipo de Llano, nú
mero cuatro, del mismo término municipal, de novecientos cua
renta y cuatro metros cuadrados de superficie, que linda: Por 
la derecha, entrando, Carmen González Martín, Julián Hernán
dez Rodríguez, Germán Bueno y Frente de Juventudes; por la 
izquierda,  con Millán Méndez Gil; por la espalda, con calle 
pública, y por el frente, con calle de Queipo de Llano.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscribir a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su  
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de

la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
 a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Salamanca o funcionario en 
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra al 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

1676 DECRETO 3686/1974, de 19 de diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por don José 
Díaz Iciarra y otros de un inmueble de 2.000 me
tros cuadrados, sito en término municipal de Za
hinos (Badajoz), con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por don José Díaz Iciarra y otros ha sido ofrecido al Estado 
un inmueble de una extensión superficial de dos mil metros 
cuadrados, sito en término municipal de Zahinos (Badajoz), con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil. 

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo da Ministros en su reunión del día seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro,  

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el  

artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por don José Díaz Iciarra y su esposa, doña 
María Megías Revera; don Baldomero Lebrato Díaz y su espo
sa, doña Felicidad Díaz Vega, y don Urbano Gómez Megías, de 
un solar de dos mil metros cuadrados de superficie, sito al pa
raje denominado «Olivar del Montañer», del término municipal 
de Zahinos (Badajoz), que linda: Por el Norte, con parcela de 
don Saturio Borrego Borrego; al Sur, camino vecinal de Zahi
nos a Higueras de Vargas; al Este, con propiedad de don Ale
jandro Lebrato Rodríguez, y al Oeste, con solar de don José 
López Vega.

El inmueble donado se destinará a la construcción de. una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul- 
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al  de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia. Civil 
dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Badajoz o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de  la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA  

1677 DECRETO 3687/1974, de 19 de diciembre, por el
 que se acepta la donación al Estado por la «Em

presa Nacional de Autocamiones, S. A.», de un 
inmueble de 1.042,98 metros cuadrados, sito en Ma
drid, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por la «Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.», ha sido 
ofrecido al Estado un. inmueble de una extensión superficial de 
mil cuarenta y dos coma noventa y ocho metros cuadrados, 
sito en Madrid, con destino a la. construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de diciem- 
bre de mil novecientos setenta y cuatro, 

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por la «Empresa Nacional de Autocamiones,


